
I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

Proyecto de Ley de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para la agilización de la 
justicia penal y el fortalecimiento de las garantías procesales.
(621/000143)

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 138 
Núm. exp. 121/000138)

ENMIENDAS DEL SENADO MEDIANTE MENSAJE MOTIVADO

MENSAJE MOTIVADO

PROYECTO DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL PARA LA 
AGILIZACIÓN DE LA JUSTICIA PENAL Y EL FORTALECIMIENTO DE LAS GARANTÍAS PROCESALES

PREÁMBULO

Se han introducido modificaciones en el texto del Preámbulo o Exposición de Motivos para adecuarlo 
al contenido definitivo del texto articulado y lograr una redacción más exacta y precisa. En el apartado I 
se incluye una mención expresa a la ampliación del recurso de casación al enumerar los contenidos de 
la ley de enjuiciamiento criminal objeto de modificación. En el apartado II, párrafo tercero, se añade una 
referencia a los delitos relacionados con la corrupción, al indicar las materias especialmente sensibles que 
hacen preceptiva la remisión a la autoridad judicial de los atestados policiales sin autor conocido. En el 
párrafo cuarto se introducen algunas mejoras en la redacción. La del párrafo quinto se modifica para lograr 
una mejor explicación del contenido de la Ley, especialmente en cuanto a los objetivos perseguidos al 
introducir el proceso por aceptación de decreto.

Se ha considerado conveniente añadir un nuevo apartado, «V» del Preámbulo, exclusivamente 
dedicado a explicar las novedades introducidas en la regulación del recurso de casación.

Consiguientemente, el apartado V del texto remitido pasa a ser VI, sin modificaciones.

ARTÍCULO ÚNICO. MODIFICACION DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

Apartado Uno (nuevo) (artículo 14).

Se introduce este nuevo apartado para introducir una modificación en el apartado 3 del artículo 14, al 
objeto de añadir, como excepción a la competencia general del Juez de lo Penal, también la del Juzgado 
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de Instrucción, para dictar sentencia en el proceso por aceptación de decreto. Además se sustituye la 
referencia a los juicios de faltas por otras al juicio por delitos leves, conforme a la nueva denominación 
adoptada para estas infracciones.

Uno bis. (artículo 17).

Este apartado, «uno» en el texto remitido, pasa a numerarse como «uno bis», sin modificación en su 
contenido.

Cinco (artículo 324).

Se modifica el orden de los apartados 5 y 6 de este artículo, con algunas modificaciones.
El apartado 6 en el texto remitido pasa a ser apartado 5, porque el texto hace referencia a la facultad 

conferida «en el apartado anterior», (de solicitar la fijación de un nuevo plazo máximo), que se concede en 
el apartado 4. En congruencia también con la redacción del último, se incluye una referencia al ejercicio por 
las partes, y no solo por el Ministerio Fiscal, de tal facultad.

El apartado 5 en el texto remitido pasa a numerarse como apartado 6, sin otras modificaciones.

Siete (artículo 792).

Se modifica exclusivamente la redacción del apartado 4. Como consecuencia de la nueva regulación 
del recurso de casación, no siempre procederá la devolución de los autos al juzgado para la ejecución del 
fallo, por lo que era preciso consignar en el texto esta excepción a la regla general. Las demás modificaciones 
pretenden dotar de mayor precisión a las referencias que contiene el texto del precepto.

Ocho (nuevo Título III bis en el Libro IV).

Artículo 803 bis a).

Se modifica la redacción del primer párrafo de este artículo; la nueva redacción persigue clarificar 
también que el tránsito al proceso por aceptación de decreto es posible en todo procedimiento.

Artículo 803 bis c 1.º.

Se sustituye «encausado» por «investigado».

Artículo 803 bis d. Remisión al Juzgado de Instrucción.

Se sustituye «encausado» por «investigado».
Estas dos modificaciones obedecen a que, en el momento procesal a que se refieren ambos preceptos 

puede no haberse dictado todavía una resolución judicial que atribuya el hecho punible a sujeto determinado.

Artículo 803 bis f. Notificación del auto y citación de comparecencia.

En el apartado 2 se sustituye, como mejora de estilo, «asistencia de letrado para su realización» por 
«asistencia de letrado para su celebración».

Artículo 803 bis h. Comparecencia.

Se añade un nuevo apartado 4 que preceptúa la grabación íntegra, por medios audiovisuales, de la 
comparecencia, salvo imposibilidad material.

Nueve (nuevo Título III ter en el Libro IV).

Artículo 803 ter d, apartado 1, letra b).

Se introduce la precisión de que el señalamiento de fecha para la vista se hará conforme a las normas 
generales, pues no hay justificación para alterarlo.
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Artículo 803 ter n. Resolución sobre prueba y vista.

Se introduce también aquí la precisión de que el señalamiento de fecha para la vista se adoptará de 
acuerdo a las reglas generales, por la misma razón.

Artículo 803 ter q. Investigación del Ministerio Fiscal.

Se modifica la redacción del párrafo segundo del apartado 1 para regular con mayor precisión la 
posición respectiva del Ministerio Fiscal y de las autoridades y funcionarios sujetos a normas o limitaciones 
que puedan obstar al cumplimiento de las peticiones de aquél.

Se modifica el apartado 3 de ese artículo para que el Ministerio Fiscal, que conforme al apartado 1 dirige 
la investigación patrimonial para la ejecución de la sentencia de decomiso, pueda dirigirse directamente a 
las entidades, organismos y registros indicados en el precepto, sin tener que solicitar al Secretario Judicial 
que lo ordene.

Once (artículo 847).

Se suprime el apartado 3 que regula la admisión a trámite del recurso de casación, por estimar que 
su regulación tiene mejor encaje en el artículo 889, en el que se adiciona un párrafo segundo, mediante la 
enmienda que seguidamente se justifica.

Doce bis (nuevo) (artículo 889).

Mediante este apartado se introduce un nuevo párrafo segundo en este artículo, con una regulación 
equivalente a la del suprimido apartado 3 del artículo 847 en el texto remitido por el Congreso de los 
Diputados. El vigente texto del artículo queda como párrafo primero, sin modificación.

Catorce bis (nuevo) (artículo 985).

Mediante este apartado se añade un párrafo segundo al artículo 985, para establecer que la ejecución 
de la sentencia recaída en el proceso por aceptación de decreto corresponderá al juzgado que la hubiera 
dictado, cuando el delito sea leve. La redacción hasta ahora vigente queda como párrafo primero, sin 
modificaciones.

Quince bis (nuevo). (Disposición adicional sexta [nueva] en la Ley de Enjuiciamiento Criminal).

Mediante este apartado se incorpora una nueva disposición adicional sexta en la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, que indica los procedimientos por los que se sustancian los delitos castigados con pena leve y otra 
menos grave.

Disposición transitoria única. Legislación aplicable.

En esta disposición, se ha mejorado la redacción de su párrafo primero (ahora apartado 1). Mediante 
el apartado 2 se establece que la nueva regulación del recurso de revisión será de aplicación a las 
sentencias que adquieran firmeza tras su entrada en vigor, con independencia de la fecha de incoación del 
procedimiento de instancia; y análogamente, las previsiones del apartado 3 del artículo 954 se aplicarán a 
las sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos que adquieran firmeza tras su entrada en vigor, 
cuando sobre tal base se pretenda la revisión. El contenido del párrafo segundo de la disposición transitoria 
en el texto remitido, se convierte en apartado 3.
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TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS

ENMIENDAS APROBADAS POR EL SENADO

PROYECTO DE LEY DE MODIFICACIÓN DE 
LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL PARA 
LA AGILIZACIÓN DE LA JUSTICIA PENAL Y 
EL FORTALECIMIENTO DE LAS GARANTÍAS 

PROCESALES

Preámbulo

I

La propuesta de Código Procesal Penal presen-
tada por la Comisión Institucional para la elabora-
ción de un texto articulado de Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, constituida por Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 2 de marzo de 2012, actualmente so-
metido a información pública y debate, plantea un 
cambio radical del sistema de justicia penal cuya 
implantación requiere un amplio consenso. En tanto 
dicho debate se mantiene, en la confianza de en-
contrar el máximo concierto posible sobre el nuevo 
modelo procesal penal, resulta preciso afrontar de 
inmediato ciertas cuestiones que no pueden aguar-
dar a ser resueltas con la promulgación del nuevo 
texto normativo que sustituya a la más que centena-
ria Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En esta ley se regularán las cuestiones que no 
requieren desarrollo mediante ley orgánica, que 
tendrán una regulación paralela en una norma con 
dicho rango, y que son las siguientes: a) la necesi-
dad de establecer disposiciones eficaces de agiliza-
ción de la justicia penal con el fin de evitar dilacio-
nes indebidas, b) la previsión de un procedimiento 
de decomiso autónomo, c) la instauración general 
de la segunda instancia, y d) la reforma del recurso 
extraordinario de revisión.

En esta ley se regularán las cuestiones que no 
requieren desarrollo mediante ley orgánica, que ten-
drán una regulación paralela en una norma con di-
cho rango, y que son las siguientes: a) la necesidad 
de establecer disposiciones eficaces de agilización 
de la justicia penal con el fin de evitar dilaciones 
indebidas, b) la previsión de un procedimiento de 
decomiso autónomo, c) la instauración general de 
la segunda instancia, d) la ampliación del recurso 
de casación y e) la reforma del recurso extraordi-
nario de revisión.

II

Existen ciertas medidas, de sencilla implantación, 
que permiten evitar dilaciones innecesarias, sin mer-
ma alguna de los derechos de las partes: a) la mo-
dificación de las reglas de conexidad y su aplicación 
al determinar la competencia de los tribunales; b) la 
reforma del régimen de remisión por la Policía Judicial 
a los juzgados y al Ministerio Fiscal de los atestados 
relativos a delitos sin autor conocido; c) la fijación de 
plazos máximos para la instrucción; y d) la regulación 
de un procedimiento monitorio penal.

TEXTO COMPARADO
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La reforma de las reglas de conexidad supone 
una racionalización de los criterios de conforma-
ción del objeto del proceso, con el fin de que ten-
gan el contenido más adecuado para su rápida y 
eficaz sustanciación. Con ello se pretende evitar 
el automatismo en la acumulación de causas y la 
elefantiasis procesal que se pone de manifiesto en 
los denominados macroprocesos. La acumulación 
por conexión solo tiene sentido si concurren cier-
tas circunstancias tasadas que se expresan en el 
artículo 17.1 y 2 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, cuando el conocimiento de los asuntos por 
separado no resulte más aconsejable. Esta valo-
ración de la concurrencia de las reglas y condicio-
nes de conexidad corresponde en exclusiva al juez 
instructor. La novedad de la reforma consiste en 
establecer que la simple analogía o relación entre 
sí no constituye una causa de conexión y solo se 
justifica la acumulación cuando, a instancia del Mi-
nisterio Fiscal, en su condición de defensor de la 
legalidad y del interés público, el juez lo considere 
más conveniente para el esclarecimiento de los he-
chos y la determinación de las responsabilidades 
procedentes, salvo que suponga excesiva comple-
jidad o dilación para el proceso, y siempre que con 
ello no se altere la competencia. Así, además, se 
evitará el frecuente trasiego de causas entre distin-
tos juzgados a la búsqueda del que deba conocer 
del asunto por una simple coincidencia de la perso-
na a la que se atribuyen distintos delitos.

También constituye una medida de agilización, 
sencilla para llevar a la práctica, la consistente en 
evitar el uso irracional de los recursos humanos 
y materiales de la Administración de Justicia para 
gestionar los atestados policiales sin autor conoci-
do, pues dan lugar en los juzgados a innecesarias 
aperturas de diligencias que son de inmediato archi-
vadas previo visto del Ministerio Fiscal. Se trata de 
un trabajo superfluo y perturbador. Para garantizar 
un adecuado control judicial basta con que dichos 
atestados sean conservados por la Policía Judicial a 
disposición de jueces y fiscales. No obstante, la re-
misión a la autoridad judicial será preceptiva en todo 
caso respecto a materias especialmente sensibles, 
como son los delitos contra la vida, contra la integri-
dad física o contra la libertad e indemnidad sexua-
les. Deberán también remitirse todos los atestados 
en los que, pasadas las primeras setenta y dos ho-
ras, la Policía Judicial practique cualquier diligencia 
tendente a la identificación del autor, siempre que 
arroje algún resultado. Se trata de garantizar que 
no habrá investigaciones autónomas de la policía, 
pero evitar también que todas las causas terminen 
recalando en los juzgados cuando no exista avance 
respecto de la situación inicial.

También constituye una medida de agilización, 
sencilla de llevar a la práctica, la consistente en 
evitar el uso irracional de los recursos humanos 
y materiales de la Administración de Justicia para 
gestionar los atestados policiales sin autor conoci-
do, pues dan lugar en los juzgados a innecesarias 
aperturas de diligencias que son de inmediato archi-
vadas previo visto del Ministerio Fiscal. Se trata de 
un trabajo superfluo y perturbador. Para garantizar 
un adecuado control judicial basta con que dichos 
atestados sean conservados por la Policía Judicial 
a disposición de jueces y fiscales. No obstante, la 
remisión a la autoridad judicial será preceptiva en 
todo caso respecto a materias especialmente sen-
sibles, como son los delitos contra la vida, contra 
la integridad física, contra la libertad e indemni-
dad sexuales o los delitos relacionados con la 
corrupción. Deberán también remitirse todos los 
atestados en los que, pasadas las primeras setenta 
y dos horas, la Policía Judicial practique cualquier 
diligencia tendente a la identificación del autor, 
siempre que arroje algún resultado. Se trata de ga-
rantizar que no habrá investigaciones autónomas 
de la policía, pero evitar también que todas las cau-
sas terminen recalando en los juzgados cuando no 
exista avance respecto de la situación inicial.
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Por otro lado, siguiendo la propuesta de la Co-
misión Institucional antes mencionada, para la fi-
nalización de la instrucción se sustituye el exiguo 
e inoperante plazo de un mes del artículo 324 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal por plazos máximos 
realistas cuyo transcurso sí provoca consecuencias 
procesales. Se distinguen los asuntos sencillos de 
los complejos y se prevé la posibilidad de su prórro-
ga a instancia del Ministerio Fiscal, como garante de 
la legalidad ex artículo 124 de la Constitución, y en 
todo caso, oídas las partes personadas, con mucha 
flexibilidad, pero de forma que finalmente exista un 
límite temporal infranqueable en el que el sumario 
o las diligencias previas hayan de concluir y haya 
de adoptarse la decisión que proceda, bien la con-
tinuación del procedimiento ya en fase intermedia, 
bien el sobreseimiento de las actuaciones. Para la 
determinación de los plazos ordinarios de seis y de 
dieciocho meses, según se trate de un asunto sen-
cillo o complejo, respectivamente, se han tomado 
como referencia los plazos medios de duración de 
la instrucción, tal y como se reflejan en los estudios 
estadísticos judiciales y fiscales. Se trata, pues, de 
plazos fiables en que las diligencias instructoras de-
ben haber ya cumplido sus fines. No obstante, el 
sistema prevé reglas de adecuación de los plazos a 
la realidad de la instrucción, de modo que una causa 
inicialmente declarada sencilla pueda transformarse 
en compleja, y que situaciones como la declaración 
del secreto de las actuaciones, lo que de hecho ocu-
rrirá en el supuesto de intervención de las comuni-
caciones, no afecten al cómputo de los plazos, toda 
vez que en este caso se verá interrumpido. Otro tan-
to sucederá si el instructor acuerda el sobreseimien-
to provisional al considerar que no puede avanzarse 
de forma positiva en la tramitación de la causa por 
cualesquiera circunstancias. A modo de cláusula de 
cierre de esta nueva regulación se elimina cualquier 
riesgo de impunidad por el transcurso de los referi-
dos plazos al excluirse que su agotamiento dé lugar 
al archivo automático de las actuaciones, fuera de 
los supuestos en que proceda el sobreseimiento li-
bre o provisional de la causa. 

Por otro lado, siguiendo la propuesta de la Co-
misión Institucional antes mencionada, para la fina-
lización de la instrucción, se sustituye el exiguo 
e inoperante plazo de un mes del artículo 324 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal por plazos máximos 
realistas cuyo transcurso sí provoca consecuencias 
procesales. Se distinguen los asuntos sencillos de 
los complejos, correspondiendo su calificación 
inicial al órgano instructor. Se prevé la posibilidad 
de la prórroga de estos últimos a instancia del Mi-
nisterio Fiscal, como garante de la legalidad ex ar-
tículo 124 de la Constitución, y en todo caso, oídas 
las partes personadas, y, para todos los supues-
tos, de una prórroga excepcional a instancia de 
cualquiera de las partes personadas y oídas las 
demás, con mucha flexibilidad, pero de forma que 
finalmente exista un límite temporal infranqueable 
en el que el sumario o las diligencias previas hayan 
de concluir y haya de adoptarse la decisión que pro-
ceda, bien la continuación del procedimiento ya en 
fase intermedia, bien el sobreseimiento de las ac-
tuaciones. Para la determinación de los plazos ordi-
narios de seis y de dieciocho meses, según se trate 
de un asunto sencillo o complejo, respectivamente, 
se ha tomado como referencia los plazos medios 
de duración de la instrucción, tal y como se reflejan 
en los estudios estadísticos judiciales y fiscales. Se 
trata, pues, de plazos fiables en que las diligencias 
instructoras deben haber ya cumplido sus fines. No 
obstante, el sistema prevé reglas de adecuación de 
los plazos a la realidad de la instrucción, de modo 
que una causa inicialmente declarada sencilla pue-
da transformarse en compleja, y que situaciones 
como la declaración del secreto de las actuaciones, 
lo que de hecho ocurrirá en el supuesto de interven-
ción de las comunicaciones, no afecten al cómputo 
de los plazos, toda vez que en este caso se verá 
interrumpido. Otro tanto sucederá si el instructor 
acuerda el sobreseimiento provisional al considerar 
que no puede avanzarse de forma positiva en la tra-
mitación de la causa por cualesquiera circunstan-
cias. A modo de cláusula de cierre de esta nueva 
regulación se elimina cualquier riesgo de impunidad 
por el transcurso de los referidos plazos al excluirse 
que su agotamiento dé lugar al archivo automático 
de las actuaciones, fuera de los supuestos en que 
proceda el sobreseimiento libre o provisional de la 
causa.

Adicionalmente, como también propuso la Co-
misión, se establece el proceso por aceptación de 
decreto. Se trata de un procedimiento monitorio 
penal que permite la conversión de la propuesta 
sancionadora realizada por el Ministerio Fiscal en 
sentencia firme cuando se cumplen los requisitos 
objetivos y subjetivos previstos y el encausado da 
su conformidad, con preceptiva asistencia letrada.

Adicionalmente, como también propuso la Co-
misión, se establece el proceso por aceptación de 
decreto. Se trata de un procedimiento monitorio 
penal que permite la conversión de la propuesta 
sancionadora realizada por el Ministerio Fiscal en 
sentencia firme cuando se cumplen los requisitos 
objetivos y subjetivos previstos y el encausado da 
su conformidad, con preceptiva asistencia letrada.
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Siguiendo un modelo de probado éxito en el De-
recho comparado, se instaura un mecanismo de 
aceleración de la justicia penal que es sumamente 
eficaz para descongestionar los órganos judiciales 
y para dispensar una rápida respuesta punitiva ante 
delitos de escasa gravedad cuya sanción pueda 
quedar en multa, totalmente respetuoso con el dere-
cho de defensa. Este procedimiento tiene un ámbito 
de aplicación diferente al de los procedimientos de 
juicio rápido y compatible con ellos. Está especial-
mente pensado para aquellos supuestos en los que 
el procedimiento no puede incardinarse en estos 
últimos por no concurrir alguno de los presupues-
tos del artículo 795, y para todos aquellos casos en 
que un procedimiento incoado como rápido se haya 
transformado en abreviado. También responde a la 
posibilidad de culminar la fase de diligencias de in-
vestigación del Ministerio Fiscal con una elevación 
de las actuaciones al juzgado de instrucción que im-
plique no ya la denuncia del hecho sino, de facto, la 
solicitud de la sentencia y pena correspondiente. Su 
efectiva aplicación significará una reducción signi-
ficativa de las instrucciones y ulteriores juicios ora-
les, lo que redunda también en beneficio del acorta-
miento de la denominada «fase intermedia» de los 
procedimientos.

Siguiendo un modelo de probado éxito en el De-
recho comparado, se instaura un mecanismo de 
aceleración de la justicia penal que es sumamente 
eficaz para descongestionar los órganos judiciales 
y para dispensar una rápida respuesta punitiva ante 
delitos de escasa gravedad cuya sanción pueda 
quedar en multa o trabajos en beneficio de la co-
munidad, totalmente respetuoso con el derecho de 
defensa. El objetivo de esta reforma es el esta-
blecimiento de un cauce de resolución anticipa-
da de las causas penales para delitos de menor 
entidad, aplicable con independencia del proce-
dimiento que les corresponda. Resulta, pues, 
aplicable tanto a los delitos leves como a los de-
litos menos graves que se encuentren dentro de 
su ámbito material de aplicación, a instancia del 
Ministerio Fiscal y antes de la conclusión de la 
fase de instrucción. También responde a la posibi-
lidad de culminar la fase de diligencias de investiga-
ción del Ministerio Fiscal con una elevación de las 
actuaciones al juzgado de instrucción que implique 
no ya la puesta en conocimiento del hecho sino, 
de facto, la solicitud de la sentencia y pena corres-
pondiente. Su efectiva aplicación implicará una re-
ducción significativa de las instrucciones y ulteriores 
juicios orales, lo que redunda también en beneficio 
del acortamiento de la denominada «fase interme-
dia» de los procedimientos.

III

La Directiva 2014/42/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 3 de abril de 2014, sobre el embar-
go y el decomiso de los instrumentos y del producto 
del delito en la Unión Europea exige a los Estados 
miembros articular cauces para su implementación, 
en especial para permitir la efectividad de las nue-
vas figuras de decomiso. Se regula así un proceso 
de decomiso autónomo que permita la privación de 
la titularidad de los bienes procedentes del delito 
pese a que el autor no pueda ser juzgado. El pro-
cedimiento responde a un equilibrio entre la agilidad 
que le es propia y las garantías para las personas 
demandadas. Se ha optado por la remisión al pro-
cedimiento verbal de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
lo que contribuye a la seguridad jurídica. Se han in-
cluido, no obstante, las especialidades propias del 
procedimiento en el articulado y un sistema de re-
cursos basado en el procedimiento abreviado. Se 
prevé además la fase de ejecución de los bienes 
decomisados, en la que la investigación asociada 
será dirigida por el Ministerio Fiscal, sin detrimento 
de las funciones investigadoras de éste en la fase 
prejudicial. Esta regulación ha de ponerse en con-
texto con las modificaciones del decomiso que por 
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su parte introduce la reforma del Código Penal, y 
en concreto, como complemento de aquella, se ha 
previsto ahora la intervención en el procedimiento 
de los terceros que puedan verse afectados por el 
decomiso. Sus derechos se garantizan no solo en 
este procedimiento, sino con la articulación de un 
recurso de anulación, por remisión nuevamente a la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso de que la reso-
lución se haya dictado sin considerar su condición 
de interesado en la causa.

IV

Pese a que la Ley Orgánica del Poder Judicial 
establece las oportunas previsiones orgánicas para 
la generalización de la segunda instancia en el pro-
ceso penal, en desarrollo del derecho reconocido 
por el artículo 14.5 del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, conforme al cual todo con-
denado por delito podrá someter a revisión la causa 
ante un tribunal superior, la ausencia de regulación 
procesal del recurso de apelación contra las sen-
tencias dictadas por las Audiencias Provinciales y 
por la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, 
previa celebración de juicio ante dichos órganos ju-
diciales, mantiene una situación insatisfactoria que, 
al tener que compensarse con mayor flexibilidad en 
el entendimiento de los motivos del recurso de ca-
sación, desvirtúa la función del Tribunal Supremo 
como máximo intérprete de la ley penal. Por ello, 
se procede a generalizar la segunda instancia, esta-
bleciendo la misma regulación actualmente previs-
ta para la apelación de las sentencias dictadas por 
los juzgados de lo penal en el proceso abreviado, si 
bien adaptándola a las exigencias tanto constitucio-
nales como europeas. Se ha considerado oportuno 
completar la regulación del recurso de apelación 
con nuevas previsiones legales relativas al error 
en la valoración de la prueba como fundamento 
del recurso y al contenido de la sentencia que el 
órgano ad quem podrá dictar en tales circunstan-
cias, cuyo fin último es ajustar la reglamentación de 
esta materia a la doctrina constitucional y, en par-
ticular, a las exigencias que dimanan del principio 
de inmediación. En relación con lo primero, cuando 
la acusación alegue este motivo como base de su 
recurso ya fuera a fin de anular una sentencia ab-
solutoria, ya para agravar las condiciones fijadas en 
una condenatoria, deberá justificar la insuficiencia o 
falta de racionalidad de la misma o su apartamien-
to manifiesto de las máximas de experiencia o la 
omisión de todo razonamiento sobre alguna de las 
pruebas practicadas, siempre que fueran relevan-
tes, o cuya nulidad hubiera sido improcedentemente 
declarada. En esta tesitura, el tribunal de apelación 
verá limitadas sus facultades a declarar la nulidad 
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de la sentencia cuando fuera procedente, fijando el 
alcance de esa declaración, esto es, si afecta exclu-
sivamente a la resolución del órgano a quo o si ha 
de extenderse al juicio oral y, en este último caso, si 
debe darse una nueva composición a ese órgano al 
objeto de garantizar su imparcialidad.

V

Junto con la reforma de la segunda instan-
cia es necesario remodelar la casación para 
conseguir que cumpla de forma eficaz su fun-
ción unificadora de la doctrina penal. Actual-
mente un porcentaje limitado de delitos tiene 
acceso al recurso de casación y, por consi-
guiente, su interpretación unificadora se lleva 
a cabo por las Audiencias Provinciales, lo que 
no garantiza un tratamiento homogéneo para 
toda España. A esta realidad se unen las su-
cesivas reformas del Código Penal, a impulsos 
de exigencias sociales, transposición de direc-
tivas europeas o con motivo del cumplimien-
to de normativas internacionales, la última de 
las cuales en virtud de la Ley Orgánica 1/2015, 
de 30 de marzo, ha supuesto cambios profun-
dos en la ley sustantiva. Ante esta situación se 
hacía imprescindible una reforma del ámbito 
material del recurso de casación para permitir 
que el Tribunal Supremo aportara la exigible 
uniformidad en tales materias.

Para hacer posible el acceso de los nuevos 
delitos al recurso de casación la reforma con-
templa distintas medidas que actuarán como 
contrapesos para equilibrar el modelo y hacerlo 
plenamente viable. En primer lugar, se generali-
za el recurso de casación por infracción de ley, si 
bien acotado al motivo primero del artículo 849, 
y reservando el resto de los motivos para los de-
litos de mayor gravedad. En segundo lugar, se 
excluyen del recurso de casación las sentencias 
que no sean definitivas, esto es, aquellas que se 
limiten a declarar la nulidad de las resoluciones 
recaídas en primera instancia, por considerarse 
que en estas situaciones la casación se conver-
tiría en un trámite superfluo y dilatorio, sin que 
suponga sustraer la causa al conocimiento del 
Tribunal Supremo, toda vez que esta vía impug-
nativa permanecerá abierta una vez resueltas 
las causas de nulidad. Y, finalmente, se instituye 
la posibilidad de que el recurso pueda ser inad-
mitido a trámite mediante providencia «sucinta-
mente motivada» por unanimidad de los com-
ponentes de la Sala cuando carezca de interés 
casacional, aunque exclusivamente cuando se
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trate de recursos interpuestos contra senten-
cias dictadas por las Audiencias Provinciales 
o la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional. 
A efectos de determinar la existencia de ese 
interés casacional deberán tomarse en consi-
deración diversos aspectos, entre otros, los 
siguientes: si la sentencia recurrida se opone 
abiertamente a la doctrina jurisprudencial ema-
nada del Tribunal Supremo, si resuelve cues-
tiones sobre las que exista jurisprudencia con-
tradictoria de las Audiencias Provinciales, o si 
aplica normas que no lleven más de cinco años 
en vigor, siempre que, en este último caso, no 
existiese una doctrina jurisprudencial del Tribu-
nal Supremo ya consolidada relativa a normas 
anteriores de igual o similar contenido.

De esa forma, existirá doctrina de la Sala Se-
gunda del Tribunal Supremo en todas las mate-
rias, sustantivas, procesales y constitucionales.

V VI

Por último, la necesidad de establecer en el 
ordenamiento español un cauce legal de cumpli-
miento de las sentencias dictadas por el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, hasta ahora sin 
otra cobertura que la interpretación jurisprudencial, 
impone la reforma de los motivos del recurso de 
revisión, en el marco de la mejora técnica de los 
diversos supuestos y con inclusión también de la 
posibilidad de impugnación de sentencias penales 
que puedan resultar contradictorias con la dictada 
posteriormente en otro orden jurisdiccional acerca 
de una cuestión prejudicial no devolutiva y de las 
sentencias dictadas en los procedimientos de de-
comiso autónomo en el caso de que la ulterior sen-
tencia penal recaída en el procedimiento principal 
no considerara acreditado el hecho delictivo que 
habilitó el decomiso.

Artículo único. Modificación de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

La Ley de Enjuiciamiento Criminal se modifica 
en los siguientes términos:

Uno (nuevo): Se modifica el apartado 3 del 
artículo 14, que queda redactado del siguiente 
modo:

«3. Para el conocimiento y fallo de las cau-
sas por delitos a los que la Ley señale pena pri-
vativa de libertad de duración no superior a cin-
co años o pena de multa cualquiera que sea su
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cuantía, o cualesquiera otras de distinta natura-
leza, bien sean únicas, conjuntas o alternativas, 
siempre que la duración de éstas no exceda de 
diez años, así como por delitos leves, sean o no 
incidentales, imputables a los autores de estos 
delitos o a otras personas, cuando la comisión 
del delito leve o su prueba estuviesen relacio-
nadas con aquéllos, el Juez de lo Penal de la 
circunscripción donde el delito fue cometido, o 
el Juez de lo Penal correspondiente a la circuns-
cripción del Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
en su caso, o el Juez Central de lo Penal en el 
ámbito que le es propio, sin perjuicio de la com-
petencia del Juez de Instrucción de Guardia del 
lugar de comisión del delito para dictar senten-
cia de conformidad, del Juez de Violencia sobre 
la Mujer competente en su caso, en los términos 
establecidos en el artículo 801, así como de los 
Juzgados de Instrucción competentes para dic-
tar sentencia en el proceso por aceptación de 
decreto.»

Uno. Se modifica el artículo 17, que queda re-
dactado del siguiente modo:

Uno bis. Se modifica el artículo 17, que que-
da redactado del siguiente modo:

«1. Cada delito dará lugar a la formación de 
una única causa.

No obstante, los delitos conexos serán investi-
gados y enjuiciados en la misma causa cuando la 
investigación y la prueba en conjunto de los hechos 
resulten convenientes para su esclarecimiento y 
para la determinación de las responsabilidades pro-
cedentes salvo que suponga excesiva complejidad 
o dilación para el proceso.

2. A los efectos de la atribución de jurisdicción 
y de la distribución de la competencia se consideran 
delitos conexos:

1.º Los cometidos por dos o más personas 
reunidas.

2.º Los cometidos por dos o más personas 
en distintos lugares o tiempos si hubiera precedido 
concierto para ello.

3.º Los cometidos como medio para perpetrar 
otros o facilitar su ejecución.

4.º Los cometidos para procurar la impunidad 
de otros delitos.

5.º Los delitos de favorecimiento real y per-
sonal y el blanqueo de capitales respecto al delito 
antecedente.

6.º Los cometidos por diversas personas 
cuando se ocasionen lesiones o daños recíprocos.

3. Los delitos que no sean conexos pero 
hayan sido cometidos por la misma persona y ten-
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gan analogía o relación entre sí, cuando sean de 
la competencia del mismo órgano judicial, podrán 
ser enjuiciados en la misma causa, a instancia del 
Ministerio Fiscal, si la investigación y la prueba 
en conjunto de los hechos resultan convenientes 
para su esclarecimiento y para la determinación 
de las responsabilidades procedentes, salvo que 
suponga excesiva complejidad o dilación para el 
proceso.»

Dos. Se modifica el artículo 284, que queda 
redactado del siguiente modo:

«1. Inmediatamente que los funcionarios de 
la Policía judicial tuvieren conocimiento de un delito 
público o fueren requeridos para prevenir la instruc-
ción de diligencias por razón de algún delito privado, 
lo participarán a la autoridad judicial o al represen-
tante del Ministerio Fiscal, si pudieren hacerlo sin 
cesar en la práctica de las diligencias de preven-
ción. En otro caso, lo harán así que las hubieren 
terminado.

2. No obstante, cuando no exista autor cono-
cido del delito la Policía Judicial conservará el 
atestado a disposición del Ministerio Fiscal y de la 
autoridad judicial, sin enviárselo, salvo que concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de delitos contra la vida, contra 
la integridad física, contra la libertad e indemnidad 
sexuales o de delitos relacionados con la corrupción;

b) Que se practique cualquier diligencia des-
pués de transcurridas setenta y dos horas desde la 
apertura del atestado y éstas hayan tenido algún re-
sultado; o

c) Que el Ministerio Fiscal o la autoridad judi-
cial soliciten la remisión.

De conformidad con el derecho reconocido en 
el artículo 6 de la Ley 4/2015, de 27 de abril, del 
Estatuto de la Víctima del delito, la Policía Judicial 
comunicará al denunciante que en caso de no ser 
identificado el autor en el plazo de setenta y dos 
horas, las actuaciones no se remitirán a la autoridad 
judicial, sin perjuicio de su derecho a reiterar la de-
nuncia ante la fiscalía o el juzgado de instrucción.

3. Si hubieran recogido armas, instrumentos o 
efectos de cualquier clase que pudieran tener rela-
ción con el delito y se hallen en el lugar en que éste 
se cometió o en sus inmediaciones, o en poder del 
reo o en otra parte conocida, extenderán diligencia 
expresiva del lugar, tiempo y ocasión en que se en-
contraren, que incluirá una descripción minuciosa 
para que se pueda formar idea cabal de los mismos 
y de las circunstancias de su hallazgo, que podrá 
ser sustituida por un reportaje gráfico. La diligencia 
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será firmada por la persona en cuyo poder fueren 
hallados.

4. La incautación de efectos que pudieran per-
tenecer a una víctima del delito será comunicada a 
la misma. La persona afectada por la incautación 
podrá recurrir en cualquier momento la medida ante 
el juez de instrucción de conformidad con lo dis-
puesto en el párrafo tercero del artículo 334.»

Tres. El primer párrafo del artículo 295 queda 
redactado del siguiente modo:

«En ningún caso los funcionarios de Policía 
Judicial podrán dejar transcurrir más de veinticuatro 
horas sin dar conocimiento a la autoridad judicial o 
al Ministerio Fiscal de las diligencias que hubieran 
practicado, salvo en los supuestos de fuerza mayor 
y en el previsto en el apartado 2 del artículo 284.»

Cuatro. Se suprime el artículo 300.
Cinco. Se modifica el artículo 324, que queda 

redactado en los siguientes términos:

«1. Las diligencias de instrucción se practica-
rán durante el plazo máximo de seis meses desde 
la fecha del auto de incoación del sumario o de las 
diligencias previas.

No obstante, antes de la expiración de ese pla-
zo, el instructor a instancia del Ministerio Fiscal y 
previa audiencia de las partes, podrá declarar la 
instrucción compleja a los efectos previstos en el 
apartado siguiente cuando, por circunstancias so-
brevenidas a la investigación, ésta no pudiera ra-
zonablemente completarse en el plazo estipulado 
o concurran de forma sobrevenida algunas de las 
circunstancias previstas en el apartado siguiente de 
este artículo.

2. Si la instrucción es declarada compleja el 
plazo de duración de la instrucción será de diecio-
cho meses, que el instructor de la causa podrá pro-
rrogar por igual plazo o uno inferior a instancia del 
Ministerio Fiscal y previa audiencia de las partes. 
La solicitud de prórroga deberá presentarse por es-
crito, al menos, tres días antes de la expiración del 
plazo máximo.

Contra el auto que desestima la solicitud de pró-
rroga no cabrá recurso, sin perjuicio de que pueda 
reproducirse esta petición en el momento procesal 
oportuno.

Se considerará que la investigación es compleja 
cuando:

a) recaiga sobre grupos u organizaciones 
criminales,

b) tenga por objeto numerosos hechos 
punibles,
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c) involucre a gran cantidad de investigados o 
víctimas,

d) exija la realización de pericias o de colabo-
raciones recabadas por el órgano judicial que im-
pliquen el examen de abundante documentación o 
complicados análisis,

e) implique la realización de actuaciones en el 
extranjero,

f) precise de la revisión de la gestión de per-
sonas jurídico-privadas o públicas, o

g) se trate de un delito de terrorismo.

3. Los plazos previstos en este artículo queda-
rán interrumpidos:

a) En caso de acordarse el secreto de las ac-
tuaciones, durante la duración del mismo, o

b) en caso de acordarse el sobreseimiento 
provisional de la causa.

Cuando se alce el secreto o las diligencias sean 
reabiertas, continuará la investigación por el tiempo 
que reste hasta completar los plazos previstos en 
los apartados anteriores, sin perjuicio de la posibili-
dad de acordar la prórroga prevista en el apartado 
siguiente.

4. Excepcionalmente, antes del transcurso de 
los plazos establecidos en los apartados anteriores 
o, en su caso, de la prórroga que hubiera sido acor-
dada, si así lo solicita el Ministerio Fiscal o alguna 
de las partes personadas, por concurrir razones que 
lo justifiquen, el instructor, previa audiencia de las 
demás partes, podrá fijar un nuevo plazo máximo 
para la finalización de la instrucción.

5. Cuando el Ministerio Fiscal o las partes, en 
su caso, no hubieran hecho uso de la facultad que 
les confiere el apartado anterior, no podrán inte-
resar las diligencias de investigación complementa-
rias previstas en los artículos 627 y 780 de esta ley.

5. El juez concluirá la instrucción cuando en-
tienda que ha cumplido su finalidad. Transcurrido el 
plazo máximo o sus prórrogas, el instructor dictará 
auto de conclusión del sumario o, en el procedimien-
to abreviado, la resolución que proceda conforme al 
artículo 779. Si el instructor no hubiere dictado algu-
na de las resoluciones mencionadas en este apar-
tado, el Ministerio Fiscal instará al juez que acuerde 
la decisión que fuera oportuna. En este caso, el juez 
de instrucción deberá resolver sobre la solicitud en 
el plazo de quince días.

6. El juez concluirá la instrucción cuando en-
tienda que ha cumplido su finalidad. Transcurrido 
el plazo máximo o sus prórrogas, el instructor dic-
tará auto de conclusión del sumario o, en el pro-
cedimiento abreviado, la resolución que proceda 
conforme al artículo 779. Si el instructor no hubiere 
dictado alguna de las resoluciones mencionadas 
en este apartado, el Ministerio Fiscal instará al juez 
que acuerde la decisión que fuera oportuna. En este 
caso, el juez de instrucción deberá resolver sobre la 
solicitud en el plazo de quince días.

6. Cuando el Ministerio Fiscal no hubiera he-
cho uso de la facultad que le confiere el apartado 
anterior, no podrá interesar las diligencias de inves-
tigación complementarias previstas en los artícu-
los 627 y 780.

AHORA PUNTO 5 CON LA REDACCIÓN 
ARRIBA RECOGIDA.
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7. Las diligencias de investigación acordadas 
antes del transcurso de los plazos legales serán vá-
lidas, sin perjuicio de su recepción tras la expiración 
de los mismos.

8. En ningún caso el mero transcurso de los 
plazos máximos fijados en este artículo dará lugar 
al archivo de las actuaciones si no concurren las cir-
cunstancias previstas en los artículos 637 o 641.»

Seis. Se añade un párrafo tercero en el apar-
tado 2 del artículo 790, que queda redactado del 
siguiente modo:

«Cuando la acusación alegue error en la valo-
ración de la prueba para pedir la anulación de la 
sentencia absolutoria o el agravamiento de la con-
denatoria, será preciso que se justifique la insufi-
ciencia o la falta de racionalidad en la motivación 
fáctica, el apartamiento manifiesto de las máximas 
de experiencia o la omisión de todo razonamiento 
sobre alguna o algunas de las pruebas practicadas 
que pudieran tener relevancia o cuya nulidad haya 
sido improcedentemente declarada.»

Siete. Se modifica el artículo 792 que queda 
redactado del siguiente modo:

«1. La sentencia de apelación se dictará den-
tro de los cinco días siguientes a la vista oral, o den-
tro de los diez días siguientes a la recepción de las 
actuaciones por la Audiencia cuando no hubiere re-
sultado procedente su celebración.

2. La sentencia de apelación no podrá conde-
nar al encausado que resultó absuelto en primera 
instancia ni agravar la sentencia condenatoria que 
le hubiera sido impuesta por error en la apreciación 
de las pruebas en los términos previstos en el tercer 
párrafo del artículo 790.2.

No obstante, la sentencia, absolutoria o conde-
natoria, podrá ser anulada y, en tal caso, se devolve-
rán las actuaciones al órgano que dictó la resolución 
recurrida. La sentencia de apelación concretará si la 
nulidad ha de extenderse al juicio oral y si el princi-
pio de imparcialidad exige una nueva composición 
del órgano de primera instancia en orden al nuevo 
enjuiciamiento de la causa.

3. Cuando la sentencia apelada sea anula-
da por quebrantamiento de una forma esencial del 
procedimiento, el tribunal, sin entrar en el fondo del 
fallo, ordenará que se reponga el procedimiento al 
estado en que se encontraba en el momento de co-
meterse la falta, sin perjuicio de que conserven su 
validez todos aquellos actos cuyo contenido sería 
idéntico no obstante la falta cometida.
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4. Contra la sentencia dictada en apelación 
solo cabrá recurso de casación en los términos pre-
vistos en el artículo 847, sin perjuicio de lo estable-
cido respecto de la revisión de sentencias firmes y 
de lo previsto en el artículo siguiente para la impug-
nación de sentencias firmes dictadas en ausencia 
del acusado. Los autos se devolverán al juzgado a 
los efectos de la ejecución del fallo.

4. Contra la sentencia dictada en apelación solo 
cabrá recurso de casación por infracción de ley y por 
quebrantamiento de forma en los supuestos pre-
vistos en el artículo 847, sin perjuicio de lo establecido 
respecto de la revisión de sentencias firmes, o en el 
artículo siguiente para la impugnación de sentencias 
firmes dictadas en ausencia del acusado. Cuando no 
se interponga recurso contra la sentencia dictada 
en apelación los autos se devolverán al juzgado a los 
efectos de la ejecución del fallo.

5. La sentencia se notificará a los ofendidos y 
perjudicados por el delito, aunque no se hayan mos-
trado parte en la causa.»

Ocho. Se introduce en el Libro IV un nuevo 
Título III bis con la siguiente rúbrica y contenido:

«TÍTULO III bis

Proceso por aceptación de decreto

Artículo 803 bis a. Requisitos del proceso por 
aceptación de decreto.

En cualquier momento después de iniciadas dili-
gencias de investigación por la fiscalía o diligencias 
previas por el juzgado y hasta la finalización de las 
diligencias previas, aunque no haya sido llamado a 
declarar el investigado, podrá seguirse el proceso 
por aceptación de decreto cuando se cumplan cu-
mulativamente los siguientes requisitos:

En cualquier momento después de iniciadas 
diligencias de investigación por la fiscalía o de in-
coado un procedimiento judicial y hasta la fi-
nalización de la fase de instrucción, aunque no 
haya sido llamado a declarar el investigado, po-
drá seguirse el proceso por aceptación de decreto 
cuando se cumplan cumulativamente los siguien-
tes requisitos:

1.º Que el delito esté castigado con pena de 
multa o de trabajos en beneficio de la comunidad o 
con pena de prisión que no exceda de un año y que 
pueda ser suspendida de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 80 del Código Penal, con o sin 
privación del derecho a conducir vehículos a motor 
y ciclomotores.

2.º Que el Ministerio Fiscal entienda que la 
pena en concreto aplicable es la pena de multa o 
trabajos en beneficio de la comunidad y, en su caso, 
la pena de privación del derecho a conducir vehícu-
los a motor y ciclomotores.

3.º Que no esté personada acusación popular 
o particular en la causa.

Artículo 803 bis b. Objeto.

1. El proceso por aceptación de decreto dic-
tado por el Ministerio Fiscal tiene por objeto una 
acción penal ejercitada para la imposición de una 
pena de multa o trabajos en beneficio de la comuni-
dad y, en su caso, de privación del derecho a con-
ducir vehículos a motor y ciclomotores.
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2. Además puede tener por objeto la acción 
civil dirigida a la obtención de la restitución de la 
cosa y la indemnización del perjuicio.

Artículo 803 bis c. Contenido del decreto de 
propuesta de imposición de pena.

El decreto de propuesta de imposición de pena 
emitido por el Ministerio Fiscal tendrá el siguiente 
contenido:

1.º Identificación del encausado. 1.º Identificación del investigado.
2.º Descripción del hecho punible.
3.º Indicación del delito cometido y mención 

sucinta de la prueba existente.
4.º Breve exposición de los motivos por los 

que entiende, en su caso, que la pena de prisión 
debe ser sustituida.

5.º Penas propuestas. A los efectos de este 
procedimiento, el Ministerio Fiscal podrá proponer 
la pena de multa o trabajos en beneficio de la co-
munidad, y, en su caso, la de privación del derecho 
a conducir vehículos a motor y ciclomotores, redu-
cida hasta en un tercio respecto de la legalmente 
prevista, aun cuando suponga la imposición de una 
pena inferior al límite mínimo previsto en el Código 
Penal.

6.º Peticiones de restitución e indemnización, 
en su caso.

Artículo 803 bis d. Remisión al Juzgado de 
Instrucción.

El decreto de propuesta de imposición de pena 
dictado por el Ministerio Fiscal se remitirá al Juzga-
do de Instrucción para su autorización y notificación 
al encausado.

El decreto de propuesta de imposición de pena 
dictado por el Ministerio Fiscal se remitirá al Juzga-
do de Instrucción para su autorización y notificación 
al investigado.

Artículo 803 bis e. Auto de autorización.

1. El Juzgado de Instrucción autorizará el de-
creto de propuesta de imposición de pena cuando 
se cumplan los requisitos establecidos en el artícu-
lo 803 bis a.

2. Si el Juzgado de Instrucción no autoriza el 
decreto, éste quedará sin efecto.

Artículo 803 bis f. Notificación del auto y cita-
ción de comparecencia.

1. Dictado auto de autorización del decreto por 
el Juzgado de Instrucción, lo notificará junto con el 
decreto al encausado, a quien citará para que com-
parezca ante el tribunal en la fecha y en el día que 
se señale.
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2. En la notificación del decreto se informará al 
encausado de la finalidad de la comparecencia, de 
la preceptiva asistencia de letrado para su realiza-
ción y de los efectos de su incomparecencia o, caso 
de comparecer, de su derecho a aceptar o recha-
zar la propuesta contenida en el decreto. También 
se le informará de que, en caso de no encontrarse 
defendido por letrado en la causa, debe asesorarse 
con un abogado de confianza o solicitar un aboga-
do de oficio antes del término previsto en el artículo 
siguiente.

2. En la notificación del decreto se informará 
al encausado de la finalidad de la comparecencia, 
de la preceptiva asistencia de letrado para su ce-
lebración y de los efectos de su incomparecencia 
o, caso de comparecer, de su derecho a aceptar 
o rechazar la propuesta contenida en el decreto. 
También se le informará de que, en caso de no en-
contrarse defendido por letrado en la causa, debe 
asesorarse con un abogado de confianza o solicitar 
un abogado de oficio antes del término previsto en 
el artículo siguiente.

Artículo 803 bis g. Solicitud de asistencia 
letrada.

Si el encausado carece de asistencia letrada 
se le designará abogado de oficio para su asesora-
miento y asistencia.

Para que la comparecencia pueda celebrarse, la 
solicitud de designación de abogado de oficio debe 
realizarse en el término de cinco días hábiles antes 
de la fecha para la que esté señalada.

Artículo 803 bis h. Comparecencia.

1. Para la aceptación de la propuesta de san-
ción el encausado habrá de comparecer en el juzga-
do de instrucción asistido de letrado.

2. Si el encausado no comparece o rechaza 
la propuesta del Ministerio Fiscal, total o parcial-
mente en lo relativo a las penas o a la restitución o 
indemnización, quedará la misma sin efecto. Si el 
encausado comparece sin letrado, el juez suspen-
derá la comparecencia de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 746 y señalará nueva fecha para su 
celebración.

3. En la comparecencia el juez, en presencia 
del letrado, se asegurará de que el encausado com-
prende el significado del decreto de propuesta de 
imposición de pena y los efectos de su aceptación.

4. La comparecencia será registrada ínte-
gramente por medios audiovisuales, documen-
tándose conforme a las reglas generales en 
caso de imposibilidad material.

Artículo 803 bis i. Conversión del decreto en 
sentencia condenatoria.

Si el encausado acepta en la comparecencia la 
propuesta de pena en todos sus términos el Juz-
gado de Instrucción le atribuirá el carácter de reso-
lución judicial firme, que en el plazo de tres días 
documentará en la forma y con todos los efectos de 
sentencia condenatoria, la cual no será susceptible 
de recurso alguno.
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Artículo 803 bis j. Ineficacia del decreto de pro-
puesta de pena.

Si el decreto de propuesta de pena deviene 
ineficaz por no ser autorizado por el Juzgado de 
Instrucción, por incomparecencia o por falta de 
aceptación del encausado, el Ministerio Fiscal no se 
encontrará vinculado por su contenido y proseguirá 
la causa por el cauce que corresponda.»

Nueve. Se introduce en el Libro IV un nuevo 
Título III ter con la siguiente rúbrica y contenido:

«TÍTULO III ter

De la intervención de terceros afectados por el deco-
miso y del procedimiento de decomiso autónomo

CAPÍTULO I

De la intervención en el proceso penal de los terce-
ros que puedan resultar afectados por el decomiso

Artículo 803 ter a. Resolución judicial de lla-
mada al proceso.

1. El juez o tribunal acordará, de oficio o a ins-
tancia de parte, la intervención en el proceso penal 
de aquellas personas que puedan resultar afecta-
das por el decomiso cuando consten hechos de los 
que pueda derivarse razonablemente:

a) que el bien cuyo decomiso se solicita perte-
nece a un tercero distinto del investigado o encau-
sado, o

b) que existen terceros titulares de derechos 
sobre el bien cuyo decomiso se solicita que podrían 
verse afectados por el mismo.

2. Se podrá prescindir de la intervención de los 
terceros afectados en el procedimiento cuando:

a) no se haya podido identificar o localizar al 
posible titular de los derechos sobre el bien cuyo 
decomiso se solicita, o

b) existan hechos de los que pueda derivarse 
que la información en que se funda la pretensión de 
intervención en el procedimiento no es cierta, o que 
los supuestos titulares de los bienes cuyo decomiso 
se solicita son personas interpuestas vinculadas al 
investigado o encausado o que actúan en conniven-
cia con él.

3. Contra la resolución por la que el juez de-
clare improcedente la intervención del tercero en 
el procedimiento podrá interponerse recurso de 
apelación.
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4. Si el afectado por el decomiso hubiera ma-
nifestado al juez o tribunal que no se opone al de-
comiso, no se acordará su intervención en el pro-
cedimiento o se pondrá fin a la que ya hubiera sido 
acordada.

5. En el caso de que se acordare recibir decla-
ración del afectado por el decomiso, se le instruirá 
del contenido del artículo 416.

Artículo 803 ter b. Especialidades de la inter-
vención y citación a juicio del tercero afectado.

1. La persona que pueda resultar afectada 
por el decomiso podrá participar en el proceso pe-
nal desde que se hubiera acordado su intervención, 
aunque esta participación vendrá limitada a los as-
pectos que afecten directamente a sus bienes, de-
rechos o situación jurídica y no se podrá extender a 
las cuestiones relacionadas con la responsabilidad 
penal del encausado.

2. Para la intervención del tercero afectado por 
el decomiso será preceptiva la asistencia letrada.

3. El afectado por el decomiso será citado 
al juicio de conformidad con lo dispuesto en esta 
ley. En la citación se indicará que el juicio podrá 
ser celebrado en su ausencia y que en el mismo 
podrá resolverse, en todo caso, sobre el decomiso 
solicitado.

El afectado por el decomiso podrá actuar en el 
juicio por medio de su representación legal, sin que 
sea necesaria su presencia física en el mismo.

4. La incomparecencia del afectado por el 
decomiso no impedirá la continuación del juicio.

Artículo 803 ter c. Notificación e impugnación 
de la sentencia.

La sentencia en la que se acuerde el decomiso 
será notificada a la persona afectada por el mismo 
aunque no hubiera comparecido en el proceso, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artí-
culo 803 ter a. La persona afectada podrá interpo-
ner contra la sentencia los recursos previstos en 
esta ley, aunque deberá circunscribir su recurso a 
los pronunciamientos que afecten directamente a 
sus bienes, derechos o situación jurídica, y no podrá 
extenderlo a las cuestiones relacionadas con la res-
ponsabilidad penal del encausado.

Artículo 803 ter d. Incomparecencia del ter-
cero afectado por el decomiso.

1. La incomparecencia del tercero afectado 
por el decomiso que fue citado de conformidad 
con lo dispuesto en esta ley tendrá como efecto 
su declaración en rebeldía. La rebeldía del tercero 
afectado se regirá por las normas establecidas por 
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la Ley de Enjuiciamiento Civil respecto al deman-
dado rebelde, incluidas las previstas para las notifi-
caciones, los recursos frente a la sentencia y la res-
cisión de la sentencia firme a instancia del rebelde, 
si bien, en caso de rescisión de la sentencia, la 
misma se limitará a los pronunciamientos que afec-
ten directamente al tercero en sus bienes, derechos 
o situación jurídica. En tal caso, se remitirá certifi-
cación al tribunal que hubiera dictado sentencia en 
primera instancia, si es distinto al que hubiera dic-
tado la sentencia rescindente y, a continuación, se 
seguirán las reglas siguientes:

a) Se otorgará al tercero un plazo de diez días 
para presentar escrito de contestación a la deman-
da de decomiso, con proposición de prueba, en re-
lación con los hechos relevantes para el pronuncia-
miento que le afecte.

b) Presentado el escrito en plazo, el órgano 
jurisdiccional resolverá sobre la admisibilidad de 
prueba mediante auto y señalará fecha para la vista, 
cuyo objeto se ceñirá al enjuiciamiento de la acción 
civil planteada contra el tercero o de la afección de 
sus bienes, derechos o situación jurídica por la ac-
ción penal.

b) Presentado el escrito en plazo, el órgano 
jurisdiccional resolverá sobre la admisibilidad de 
prueba mediante auto y, con arreglo a las normas 
generales, se señalará fecha para la vista, cuyo 
objeto se ceñirá al enjuiciamiento de la acción civil 
planteada contra el tercero o de la afección de sus 
bienes, derechos o situación jurídica por la acción 
penal.

c) Frente a la sentencia se podrán interponer 
los recursos previstos en esta ley.

Si no se presenta escrito de contestación a la 
demanda en plazo o el tercero no comparece en la 
vista debidamente representado se dictará, sin más 
trámite, sentencia coincidente con la rescindida en 
los pronunciamientos afectados.

2. Los mismos derechos previstos en el apar-
tado anterior se reconocen al tercero afectado que 
no hubiera tenido la oportunidad de oponerse al 
decomiso por desconocer su existencia.

CAPÍTULO II

Procedimiento de decomiso autónomo

Artículo 803 ter e. Objeto.

1. Podrá ser objeto del procedimiento de deco-
miso autónomo regulado en el presente Título la ac-
ción mediante la cual se solicita el decomiso de bie-
nes, efectos o ganancias, o un valor equivalente a los 
mismos, cuando no hubiera sido ejercitada con ante-
rioridad, salvo lo dispuesto en el artículo 803 ter p.

2. En particular, será aplicable este procedi-
miento en los siguientes casos:

a) Cuando el fiscal se limite en su escrito de 
acusación a solicitar el decomiso de bienes reser-
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vando expresamente para este procedimiento su 
determinación.

b) Cuando se solicite como consecuencia de 
la comisión de un hecho punible cuyo autor haya 
fallecido o no pueda ser enjuiciado por hallarse en 
rebeldía o incapacidad para comparecer en juicio.

3. En el caso de reserva de la acción por el fis-
cal, el procedimiento de decomiso autónomo sola-
mente podrá ser iniciado cuando el proceso en el 
que se resuelva sobre las responsabilidades pena-
les del encausado ya hubiera concluido con senten-
cia firme.

Artículo 803 ter f. Competencia.

Será competente para el conocimiento del pro-
cedimiento de decomiso autónomo:

a)  el juez o tribunal que hubiera dictado la sen-
tencia firme,

b)  el juez o tribunal que estuviera conociendo 
de la causa penal suspendida, o

c) el juez o tribunal competente para el enjuicia-
miento de la misma cuando ésta no se hubiera iniciado, 
en las circunstancias previstas en el artículo 803 ter e.

Artículo 803 ter g. Procedimiento.

Serán aplicables al procedimiento de decomiso 
autónomo las normas que regulan el juicio verbal 
regulado en el Título III del Libro II de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en lo que no sean contradicto-
rias con las establecidas en este capítulo.

Artículo 803 ter h. Exclusividad del Ministerio 
Fiscal en el ejercicio de la acción.

La acción de decomiso en el procedimiento de 
decomiso autónomo será ejercitada exclusivamente 
por el Ministerio Fiscal.

Artículo 803 ter i. Asistencia letrada.

Serán aplicables a todas las personas cuyos 
bienes o derechos pudieren verse afectados por el 
decomiso las normas reguladoras del derecho a la 
asistencia letrada del encausado previstas en esta 
ley.

Artículo 803 ter j. Legitimación pasiva y cita-
ción a juicio.

1. Serán citados a juicio como demandados 
los sujetos contra los que se dirija la acción por su 
relación con los bienes a decomisar.
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2. El encausado rebelde será citado mediante 
notificación dirigida a su representación procesal en 
el proceso suspendido y la fijación de edicto en el 
tablón de anuncios del tribunal.

3. El tercero afectado por el decomiso será 
citado de conformidad con lo previsto en el apar-
tado 3 del artículo 803 ter b.

Artículo 803 ter k. Comparecencia del encau-
sado rebelde o con la capacidad modificada 
judicialmente.

1. Si el encausado declarado rebelde en el 
proceso suspendido no comparece en el procedi-
miento autónomo de decomiso se le nombrará pro-
curador y abogado de oficio que asumirán su repre-
sentación y defensa.

2. La comparecencia en el procedimiento de 
decomiso autónomo del encausado con la capaci-
dad modificada judicialmente para comparecer en el 
proceso penal suspendido se regirá por las normas 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 803 ter l. Demanda de solicitud de 
decomiso autónomo.

1. La demanda de decomiso autónomo se 
presentará por escrito que expresará en apartados 
separados y numerados:

a)  Las personas contra las que se dirige la so-
licitud y sus domicilios.

b)  El bien o bienes cuyo decomiso se pretende.
c)  El hecho punible y su relación con el bien o 

bienes.
d)  La calificación penal del hecho punible.
e)  La situación de la persona contra la que se 

dirige la solicitud respecto al bien.
f)  El fundamento legal del decomiso.
g)  La proposición de prueba.
h)  La solicitud de medidas cautelares, justifi-

cando la conveniencia de su adopción para garanti-
zar la efectividad del decomiso, si procede.

2. Admitida la demanda, el órgano competente 
adoptará las siguientes resoluciones:

1.º Acordará o no las medidas cautelares 
solicitadas.

2.º Notificará la demanda de decomiso a las 
partes pasivamente legitimadas, a quienes otor-
gará un plazo de veinte días para personarse en 
el proceso y presentar escrito de contestación a la 
demanda de decomiso.

3. Adoptadas las medidas cautelares, la oposi-
ción, modificación o alzamiento de las mismas y la 
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prestación de caución sustitutoria se desarrollará de 
acuerdo con lo previsto en el Título VI del Libro III 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en lo que no sea 
contradictorio con las normas establecidas en este 
capítulo.

Artículo 803 ter m. Escrito de contestación a la 
demanda de decomiso.

1. El escrito de contestación a la demanda de 
decomiso contendrá, en relación con los correlati-
vos del escrito de demanda, las alegaciones de la 
parte demandada.

2. Si el demandado no interpusiera su escrito 
de contestación en el plazo conferido o si desistiera 
del mismo, el órgano competente acordará el deco-
miso definitivo de los bienes, efectos o ganancias, o 
de un valor equivalente a los mismos.

Artículo 803 ter n. Resolución sobre prueba y 
vista.

El órgano competente resolverá sobre la prue-
ba propuesta por auto, en el que señalará fecha y 
hora para la vista. Esta resolución no será recurri-
ble, aunque la solicitud de prueba podrá reiterarse 
en el juicio.

El órgano competente resolverá sobre la prueba 
propuesta por auto, en el que señalará fecha y hora 
para la vista de acuerdo a las reglas generales. 
Esta resolución no será recurrible, aunque la solici-
tud de prueba podrá reiterarse en el juicio.

Artículo 803 ter o. Juicio y sentencia.

1. El juicio se desarrollará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 433 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y el juez o tribunal resolverá mediante senten-
cia en el plazo de 20 días desde su finalización, con 
alguno de los siguientes pronunciamientos:

1.º Estimar la demanda de decomiso y acordar 
el decomiso definitivo de los bienes.

2.º Estimar parcialmente la demanda de deco-
miso y acordar el decomiso definitivo por la cantidad 
que corresponda. En este caso, se dejarán sin efec-
to las medidas cautelares que hubieran sido acorda-
das respecto al resto de los bienes.

3.º Desestimar la demanda de decomiso y 
declarar que no procede por concurrir alguno de los 
motivos de oposición. En este caso, se dejarán sin 
efecto todas las medidas cautelares que hubieran 
sido acordadas.

2. Cuando la sentencia estime total o parcial-
mente la demanda de decomiso, identificará a los 
perjudicados y fijará las indemnizaciones que fue-
ran procedentes.

3. El pronunciamiento en costas se regirá por 
las normas generales previstas en esta ley.
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Artículo 803 ter p. Efectos de la sentencia de 
decomiso.

1. La sentencia desplegará los efectos mate-
riales de la cosa juzgada en relación con las per-
sonas contra las que se haya dirigido la acción y la 
causa de pedir planteada, consistente en los hechos 
relevantes para la adopción del decomiso, relativos 
al hecho punible y la situación frente a los bienes del 
demandado.

2. Más allá del efecto material de la cosa juz-
gada establecido en el apartado anterior, el conteni-
do de la sentencia del procedimiento de decomiso 
autónomo no vinculará en el posterior enjuiciamien-
to del encausado, si se produce.

En el proceso penal posterior contra el encausa-
do, si se produce, no se solicitará ni será objeto de 
enjuiciamiento el decomiso de bienes sobre el que 
se haya resuelto con efecto de cosa juzgada en el 
procedimiento de decomiso autónomo.

3. A los bienes decomisados se les dará el 
destino previsto en esta ley y en el Código Penal.

4. Cuando el decomiso se hubiera acordado 
por un valor determinado, se requerirá a la perso-
na con relación a la cual se hubiera acordado para 
que proceda al pago de la cantidad correspondiente 
dentro del plazo que se le determine; o, en otro caso, 
designe bienes por un valor suficiente sobre los que 
la orden de decomiso pueda hacerse efectiva.

Si el requerimiento no fuera atendido, se proce-
derá del modo previsto en el artículo siguiente para 
la ejecución de la orden de decomiso.

Artículo 803 ter q. Investigación del Ministerio 
Fiscal.

1. El Ministerio Fiscal podrá llevar a cabo, por sí 
mismo, a través de la Oficina de Recuperación y Ges-
tión de Activos o por medio de otras autoridades o de 
los funcionarios de la Policía Judicial, las diligencias 
de investigación que resulten necesarias para locali-
zar los bienes o derechos titularidad de la persona con 
relación a la cual se hubiera acordado el decomiso.

Las autoridades y funcionarios de quienes el 
Ministerio Fiscal recabase su colaboración vendrán 
obligadas a prestarla bajo apercibimiento de incurrir 
en un delito de desobediencia, salvo que las nor-
mas que regulen su actividad dispongan otra cosa 
o fijen límites o restricciones que deban ser atendi-
dos. En estos casos, suspenderán el cumplimiento 
de la petición recibida y trasladarán al fiscal los mo-
tivos de su decisión.

Las autoridades y funcionarios de quienes el 
Ministerio Fiscal recabase su colaboración vendrán 
obligadas a prestarla bajo apercibimiento de incurrir 
en un delito de desobediencia, salvo que las normas 
que regulen su actividad dispongan otra cosa o fijen 
límites o restricciones que deban ser atendidos, en 
cuyo caso trasladarán al fiscal los motivos de su 
decisión.

2. Cuando el fiscal considere necesario llevar 
a cabo alguna diligencia de investigación que deba 
ser autorizada judicialmente, presentará la solicitud 
al juez o tribunal que hubiera conocido el procedi-
miento de decomiso.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 597 Pág. 4615 de septiembre de 2015

 c
ve

: B
O

C
G

_D
_1

0_
59

7_
41

19



3. Asimismo, el secretario judicial, a instancia 
del Ministerio Fiscal, acordará por diligencia de or-
denación, dirigirse a las entidades financieras, or-
ganismos y registros públicos y personas físicas o 
jurídicas que el Ministerio Fiscal indique, para que 
faciliten la relación de bienes o derechos del ejecu-
tado de los que tengan constancia.

3. Asimismo, el Ministerio Fiscal podrá diri-
girse a las entidades financieras, organismos y re-
gistros públicos y personas físicas o jurídicas para 
que faciliten, en el marco de su normativa espe-
cífica, la relación de bienes o derechos del ejecuta-
do de los que tengan constancia.

Artículo 803 ter r. Recursos y revisión de la 
sentencia firme.

1. Son aplicables en el procedimiento de de-
comiso autónomo las normas reguladoras de los re-
cursos aplicables al proceso penal abreviado.

2. Son aplicables al procedimiento de deco-
miso autónomo las normas reguladoras de la revi-
sión de sentencias firmes.

Artículo 803 ter s. Incomparecencia del encau-
sado rebelde y del tercero afectado.

La incomparecencia del encausado rebelde y 
del tercero afectado en el procedimiento de deco-
miso autónomo se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 803 ter d.

Artículo 803 ter t. Acumulación de solicitud de 
decomiso contra el encausado rebelde o persona 
con la capacidad modificada judicialmente en la 
causa seguida contra otro encausado.

En el supuesto en que la causa seguida contra 
el encausado rebelde o persona con la capacidad 
modificada judicialmente continúe para el enjuicia-
miento de uno o más encausados, podrá acumu-
larse en la misma causa la acción de decomiso 
autónomo contra los primeros.

Artículo 803 ter u. Presentación de nueva soli-
citud de decomiso.

El Ministerio Fiscal podrá solicitar al juez o tribu-
nal que dicte una nueva orden de decomiso cuando:

a) se descubra la existencia de bienes, efec-
tos o ganancias a los que deba extenderse el de-
comiso pero de cuya existencia o titularidad no se 
hubiera tenido conocimiento cuando se inició el pro-
cedimiento de decomiso, y

b) no se haya resuelto anteriormente sobre la 
procedencia del decomiso de los mismos.»

Diez. Se introduce un nuevo artículo 846 ter 
con el siguiente contenido:

«1. Los autos que supongan la finalización del 
proceso por falta de jurisdicción o sobreseimiento 
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libre y las sentencias dictadas por las Audiencias 
Provinciales o la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional en primera instancia son recurribles en 
apelación ante las Salas de lo Civil y Penal de los 
Tribunales Superiores de Justicia de su territorio y 
ante la Sala de Apelación de la Audiencia Nacional, 
respectivamente, que resolverán las apelaciones en 
sentencia.

2. La Sala de lo Civil y Penal de los Tribunales 
Superiores de Justicia y la Sala de Apelación de la 
Audiencia Nacional se constituirán con tres magis-
trados para el conocimiento de los recursos de ape-
lación previstos en el apartado anterior.

3. Los recursos de apelación contra las reso-
luciones previstas en el apartado 1 de este artículo 
se regirán por lo dispuesto en los artículos 790, 791 
y 792 de esta ley, si bien las referencias efectuadas 
a los Juzgados de lo Penal se entenderán realiza-
das al órgano que haya dictado la resolución recu-
rrida y las referencias a las Audiencias al que sea 
competente para el conocimiento del recurso.»

Once. Se modifica el artículo 847, que queda 
redactado del siguiente modo:

«1. Procede recurso de casación:

a) Por infracción de ley y por quebrantamiento 
de forma contra:

1.º Las sentencias dictadas en única instancia 
o en apelación por la Sala de lo Civil y Penal de los 
Tribunales Superiores de Justicia.

2.º Las sentencias dictadas por la Sala de 
Apelación de la Audiencia Nacional.

b) Por infracción de ley del motivo previsto en 
el número 1.º del artículo 849 contra las sentencias 
dictadas en apelación por las Audiencias Provincia-
les y la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.

2. Quedan exceptuadas aquellas que se limi-
ten a declarar la nulidad de las sentencias recaídas 
en primera instancia.

3. La inadmisión a trámite del recurso de ca-
sación en el supuesto previsto en el apartado 1.b) 
podrá acordarse por providencia sucintamente moti-
vada siempre que haya unanimidad por carencia de 
interés casacional.»

3. SE SUPRIME

Doce. Se modifica el artículo 848, que queda-
rá redactado del siguiente modo:

«Podrán ser recurridos en casación, únicamente 
por infracción de ley, los autos para los que la ley 
autorice dicho recurso de modo expreso y los autos 
definitivos dictados en primera instancia y en apela-
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ción por las Audiencias Provinciales o por la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacional cuando supongan 
la finalización del proceso por falta de jurisdicción o 
sobreseimiento libre y la causa se haya dirigido con-
tra el encausado mediante una resolución judicial 
que suponga una imputación fundada.»

Doce bis (nuevo). Se adiciona un párrafo 
segundo en el artículo 889, que queda redactado 
en los siguientes términos:

«Artículo 889.

Para denegar la admisión del recurso 
será necesario que el acuerdo se adopte por 
unanimidad.

La inadmisión a trámite del recurso de ca-
sación en el supuesto previsto en el artícu-
lo 847.1.b) podrá acordarse por providencia 
sucintamente motivada siempre que haya una-
nimidad por carencia de interés casacional.»

Trece. Se modifica el artículo 954, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«1. Se podrá solicitar la revisión de las senten-
cias firmes en los casos siguientes:

a) Cuando haya sido condenada una persona 
en sentencia penal firme que haya valorado como 
prueba un documento o testimonio declarados des-
pués falsos, la confesión del encausado arrancada 
por violencia o coacción o cualquier otro hecho pu-
nible ejecutado por un tercero, siempre que tales 
extremos resulten declarados por sentencia firme 
en procedimiento penal seguido al efecto. No será 
exigible la sentencia condenatoria cuando el proce-
so penal iniciado a tal fin sea archivado por prescrip-
ción, rebeldía, fallecimiento del encausado u otra 
causa que no suponga una valoración de fondo.

b) Cuando haya recaído sentencia penal firme 
condenando por el delito de prevaricación a alguno 
de los magistrados o jueces intervinientes en virtud 
de alguna resolución recaída en el proceso en el 
que recayera la sentencia cuya revisión se preten-
de, sin la que el fallo hubiera sido distinto.

c) Cuando sobre el mismo hecho y encausado 
hayan recaído dos sentencias firmes.

d) Cuando después de la sentencia sobreven-
ga el conocimiento de hechos o elementos de prue-
ba, que, de haber sido aportados, hubieran determi-
nado la absolución o una condena menos grave.

e) Cuando, resuelta una cuestión prejudicial 
por un tribunal penal, se dicte con posterioridad 
sentencia firme por el tribunal no penal competente 
para la resolución de la cuestión que resulte contra-
dictoria con la sentencia penal.
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2. Será motivo de revisión de la sentencia fir-
me de decomiso autónomo la contradicción entre 
los hechos declarados probados en la misma y los 
declarados probados en la sentencia firme penal 
que, en su caso, se dicte.

3. Se podrá solicitar la revisión de una reso-
lución judicial firme cuando el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos haya declarado que dicha re-
solución fue dictada en violación de alguno de los 
derechos reconocidos en el Convenio Europeo para 
la Protección de los Derechos Humanos y Liberta-
des Fundamentales y sus Protocolos, siempre que 
la violación, por su naturaleza y gravedad, entrañe 
efectos que persistan y no puedan cesar de ningún 
otro modo que no sea mediante esta revisión.

En este supuesto, la revisión sólo podrá ser soli-
citada por quien, estando legitimado para interponer 
este recurso, hubiera sido demandante ante el Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos. La solicitud 
deberá formularse en el plazo de un año desde que 
adquiera firmeza la sentencia del referido Tribunal.»

Catorce. Se modifica el apartado 1 del artícu-
lo 964, que queda redactado del siguiente modo:

«1. En los supuestos no contemplados por el 
artículo 962, cuando la Policía Judicial tenga no-
ticia de un hecho que presente los caracteres de 
algún delito leve, formará de manera inmediata el 
correspondiente atestado que remitirá sin dilación 
al Juzgado de guardia salvo para aquellos supues-
tos exceptuados en el artículo 284 de esta ley. Di-
cho atestado recogerá las diligencias practicadas, 
así como el ofrecimiento de acciones al ofendido 
o perjudicado, practicado conforme a los artícu-
los 109, 110 y 967, y la designación, si disponen de 
ellos, de una dirección de correo electrónico y un 
número de teléfono a los que serán remitidas las co-
municaciones y notificaciones que deban realizarse. 
Si no los pudieran facilitar o lo solicitaren expresa-
mente, las notificaciones les serán remitidas por co-
rreo ordinario al domicilio que designen.»

Catorce bis (nuevo). Se adiciona un nuevo 
párrafo al artículo 985, que queda redactado del 
siguiente modo:

«Artículo 985.

La ejecución de las sentencias en causas 
por delito corresponde al Tribunal que haya dic-
tado la que sea firme.

La ejecución de las sentencias recaídas en 
el proceso por aceptación de decreto, cuando 
el delito sea leve, corresponde al juzgado que la 
hubiera dictado.»
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Quince. Se incorpora una nueva disposición 
adicional quinta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta. Oficina de 
Recuperación y Gestión de Activos.

1. La Oficina de Recuperación y Gestión de 
Activos es el órgano administrativo al que corres-
ponden las funciones de localización, recuperación, 
conservación, administración y realización de efec-
tos procedentes de actividades delictivas en los tér-
minos previstos en la legislación penal y procesal.

Cuando sea necesario para el desempeño de 
sus funciones y realización de sus fines, la Oficina 
de Recuperación y Gestión de Activos podrá reca-
bar la colaboración de cualesquiera entidades públi-
cas y privadas, que estarán obligadas a prestarla de 
conformidad con su normativa específica.

2. Los recursos que se encomienden a la Ofi-
cina de Recuperación y Gestión de Activos con an-
terioridad a que se dicte resolución judicial firme de 
decomiso se podrán gestionar a través de la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales cuando se 
trate del dinero resultante del embargo o la realiza-
ción anticipada de los efectos. Para los restantes 
bienes, en atención a las circunstancias, la Ofici-
na podrá gestionarlos de cualquiera de las formas 
previstas en la legislación aplicable a las Adminis-
traciones Públicas. Los intereses del dinero y los 
rendimientos y frutos de los bienes se destinarán a 
satisfacer los costes de gestión, incluyendo los que 
correspondan a la Oficina; la cantidad restante se 
conservará a resultas de lo que se disponga me-
diante resolución judicial firme de decomiso.

Cuando recaiga resolución judicial firme de 
decomiso, los recursos obtenidos serán objeto de 
realización y la cantidad obtenida se aplicará en la 
forma prevista en el artículo 367 quinquies de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. La cantidad res-
tante, así como el producto obtenido por la gestión 
de los bienes durante el proceso, se transferirá al 
Tesoro como ingreso de derecho público, del que 
una vez deducidos los gastos de funcionamiento 
y gestión de la Oficina de Recuperación y Gestión 
de Activos, dotados en el Presupuesto del Minis-
terio de Justicia, se afecta hasta un 50 por cien-
to a la satisfacción de los fines señalados en el 
apartado siguiente. Estos ingresos generarán cré-
dito en el presupuesto del Ministerio de Justicia, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley General 
Presupuestaria.

Los costes de gestión y los gastos previstos en 
los párrafos anteriores podrán estimarse de la forma 
en que se determine reglamentariamente.

3. Son fines propios de los recursos obtenidos 
por la Oficina de Recuperación y Gestión de Activos 
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como consecuencia de las resoluciones judiciales 
de decomiso los siguientes:

a) el apoyo a programas de atención a vícti-
mas del delito, incluido el impulso y dotación de las 
Oficinas de Asistencia a las Víctimas,

b) el apoyo a los programas sociales orienta-
dos a la prevención del delito y el tratamiento del 
delincuente,

c) la intensificación y mejora de las actuacio-
nes de prevención, investigación, persecución y re-
presión de delitos,

d) la cooperación internacional en la lucha 
contra las formas graves de criminalidad,

e) y los que puedan determinarse regla- 
mentariamente.

4. En la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado de cada año se determinará el porcentaje 
objeto de afectación a los fines señalados en esta 
disposición. Los criterios para la distribución de 
los recursos afectados serán fijados anualmente 
mediante acuerdo del Consejo de Ministros.»

Quince bis (nuevo). Se incorpora una nueva 
disposición adicional sexta con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional sexta. Procedimiento.

Sin perjuicio de lo establecido para los pro-
cesos especiales, los delitos que alternativa o 
conjuntamente estén castigados con una pena 
leve y otra menos grave se sustanciarán por el 
procedimiento abreviado o, en su caso, por el 
procedimiento para el enjuiciamiento rápido de 
determinados delitos o por el proceso por acep-
tación de decreto.»

Disposición adicional única. Previsión de costes.

Las medidas incluidas en esta norma no podrán 
suponer incremento de dotaciones de personal, ni 
de retribuciones, ni de otros gastos de personal.

Disposición transitoria única. Legislación aplicable.

Las previsiones de esta ley serán aplicables ex-
clusivamente a los procedimientos penales incoa-
dos con posterioridad a su entrada en vigor.

1. Esta ley se aplicará a los procedimientos 
penales incoados con posterioridad a su entra-
da en vigor.

2. El artículo 954 se aplicará también a las 
sentencias que adquieran firmeza tras su entrada 
en vigor.

El supuesto previsto en el apartado 3 del ar-
tículo 954 se aplicará a las sentencias del Tribu-
nal Europeo de Derechos Humanos que adquie-
ran firmeza tras su entrada en vigor.
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No obstante, el artículo 324 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal será de aplicación a los proce-
dimientos que se hallen en tramitación a la entrada 
en vigor de esta ley. A tales efectos, se considerará 
el día de entrada en vigor como día inicial para el 
cómputo de los plazos máximos de instrucción que 
se fijan en la presente ley.

3. El artículo 324 se aplicará a los procedi-
mientos que se hallen en tramitación a la entrada 
en vigor de esta ley. A tales efectos, se considerará 
el día de entrada en vigor como día inicial para el 
cómputo de los plazos máximos de instrucción que 
se fijan en la presente ley.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 
Hipotecaria.

Se modifica el párrafo séptimo del artículo 20 
de la Ley Hipotecaria, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«No podrá tomarse anotación de demanda, em-
bargo o prohibición de disponer, ni cualquier otra 
prevista en la ley, si el titular registral es persona 
distinta de aquella contra la cual se ha dirigido el 
procedimiento. En los procedimientos criminales 
y en los de decomiso podrá tomarse anotación de 
embargo preventivo o de prohibición de disponer de 
los bienes, como medida cautelar, cuando a juicio 
del juez o tribunal existan indicios racionales de que 
el verdadero titular de los mismos es el encausado, 
haciéndolo constar así en el mandamiento.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Esta ley se dicta al amparo de la competen-
cia que al Estado atribuye en exclusiva el artícu-
lo 149.1.6.ª de la Constitución Española en materia 
de legislación procesal.

La disposición final primera se dicta al amparo de 
las competencias exclusivas del artículo 149.1.8.ª 
de la Constitución Española en materia ordenación 
de los registros e instrumentos públicos.

Disposición final tercera. Incorporación de Dere-
cho de la Unión Europea.

Mediante esta ley se incorpora al Derecho es-
pañol la Directiva 2014/42/UE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, sobre 
el embargo y el decomiso de los instrumentos y del 
producto del delito en la Unión Europea.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los dos meses 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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